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Madrid, 25 de mayo de 1992.-EI Director general. Luis Maria Linde
de C;¡stro.·· ,

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..... .... 100,616 100.918
1 ECU o •• . . . . . . . .. . 128.074 128.458
1 marco alemán ........ ; '. 62.347 62.535
1 franco francés .... ..... "o 18,547 18.603
1 libra cSLcrlina 183.071 183.621.

100 liras italianas 8.272 8.296
100 francos belgas y luxemburgueses. .. " 302.969 303.879

1 florín holandés 55,372 55.538
1 corona danesa 16.143 16,191
1 libra irlandesa 166,721 167,221

100 escudos portugueses 75,058 75.284
100 di·acnús griegas 52.284 52,442

1 dólar canadiense .... .... 83,987 84.239
1 fraoco suizo 67.755 67.959

100 yenes japoneses ........ ,.. . 77,846 78.080
1 corona sueca l· 17.315 17.367
1 corona noruega ., . 15.982 16.030
I marco finlandcs ... ..... 22.956 23,024

100 chelineS: austrí+lCOS ...... 886,015 888".677
1 dól<1r auslralianó ......... 76.287 76.517
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DECRETO 5811992, de 1 de abrí/, de la Junta de Castilla
y Leóll, por el que se declara biC'll de interés cl/ltura!' con
calegorla de mOllumell1o, a {amI' del Convento de las
Madres Clarisas. en Aledina ae Pomar (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas. por
Resolución de 21 de noviembre de 1980. incoó expediente de declaraw

ción de monumento histórico artístico, a favor del Convento de las
Madres Clarisas, en Medina de Pomar (Burgos).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Caslilla 'i León, segun lo dispuesto en e! Real Decre~o. 3019/1983, de 21
de septiembre. sobre traspaso de funCiones y serVIcIos del Estado en
materia de cultura. a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha 24 de enero de 1990. la dcclaración de bien de interés cultural
de dicho inmueble, Con categoria de monumento. ele..·ando propuesta al
COllscjero de Cultura '1 Turismo para que. de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 ''i 2 del articulo 14 del Real Decreto
111/1986. de 10 de encro, la Junta de Castilla '1 Leó~ instará dcl
Gobierno dicha declaración, ·una vez que se han cumphmentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción dcl expediente,

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 de enero de 199 t
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 48. de fecha 25 de febrero) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6.b de la
Le'l de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas. e~ ~uanto la ten~~n
asumida estatutariamente. la competencia para emitir la declaraclon
formal de bien de interés cultural, tanto de los incoados con arreglo a
la vigcnte Ley 16/1985, como de aquellos Que lo fueron con an~erio~¡~~d
a la cntrada en vigor de la misma a los que se refiere la ~.ISposlclon
transitoria 6.'\ asi como para acordar que la declaraclOn de un
detcrminado bien de interés cuhural quede sin efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León.
se cstablece el órgano competente para la resol~ción de cxpedi~ntc en
materia de bien de interés cultural de cOl)1petencla de la Comumdad de
Castilla '1 León. .

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986, y Decreto
87/1991, de 22 dc abril de la Junt~ de Castilla y León, a propuest~ ~e1
Consejero de Cultura y Turismo, Visto el Informe de la Ascsona JundlCa
de esta Consejeria. previa deliberación de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del día 2 de abril de 1992,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

DISPONGO:

Artículo 1.° Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, cl Convento de las Madres Clarisas, en Medina de Pomar
(BUrgos). "

. Art. 2.0 Las zonas afectadas por la presente declaraclOn comprende:

Al sur: La calle Vicente. López en un tramo coincidente con las
fachadas y tapias del edificio,

Al norte, este y oeste: Por las tapias que delimitan la propiedaddcl
complejo edificatorio.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona ,afectada por la dec.laración, son las.,que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón. .

Valladolid, 2 de abril de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan.José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga,

DECRETO 7511992, de 2 de ah,.i/, de la JlIlItade Casúlla
.y Leóli, por d que sedeclara biell de {IlICl'~S cUltura!: con
calegvr{a de ,'/lOllumenlO" afal'ar de la IgleslQ pal'l'aqlllal de
Abajas de Bllreba (Burgos). ~

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
Resolución dc 14 de noviembre de 1980, incoó expediente de dedar¡r~
ción de monumento histórico artistico, a' favor de la iglesia parn;>quial
de Abajas de Bure~;l (Burgos). .. . . "... .. ..... ,
.. El Citado expediente fue remItIdo para su tramltaClOn 3,1<:1 Junta de

Caslilla y León, segun lo dispuesto en el Real Decre~o. 30 19/1983, de 21
de scptiembre,sobre traspaso de fundones y serVICIOS ~ del Esta~o en
materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Casulla y Lcon.

o

Cambios

Divisas l1lnvcniblcs

RESOLUC10N di? 25 de maro de /991, del Banco de
..Esrallo, por la que se' Jwcell públicos los cambios oficiales

de i\4errado de Di¡'isas del dÜl 25 de mayo de 1992.
.

BANCO DE ESPAÑA

5-10 () Lajuventud ante el consumo. Estrategias de intervención.
S-lO () Las nuevas titulaciones y planes de estudio en la

perspectiva del 93. . '.
11-17 () Dimensión internacional de programas de mformaclon

·uvcnil.
12-17 () Inves1Í$3ción en materia de juventud.
12·17 () PrestacIón de servicios y asociacionismo juvenil.
12-17 () Curso de falografia joven.
12-17 () Jóvenes en la nueva Europa oriental y central.
12-17 () Taller joven de radio.
12-17 () Un espacio europeo para situarse. La orientación profe·

sional en el mercado único.
12-17 () Jóvenes contra la intolerancia.
12-17 () Los derechos de la juventud en la Europa del 93.
12-17 () Asociaciones y Consejos de Juventud: Modetos de

participación.
12-17 () Dinamización sociocultural en Centros de estudio.
12-17 () Empleo joven: Iniciativas locales de empleo (lLE).
12-17 () Gestión, dinamización '1 equipamiento de Albergues

juveniles.
12-17 () Juventud y prevención de las drogodependencias: Los

nuevos contenido en la Europa de los 90.
12-17 () Las actuales tecnologias para la información.
12-17 () Municipios '1 juventud. .

Nota: 4 participación en los Cursos que no figuran en esta relación
está regulada en los números 4, 5, 12, 16 y 17 de la base segunda de esta
con vaca toria.

Muy importante:

Para poder participar en el curso 'elegido debes comprobar que reunes
los requisitos especificas exigidos para dicho curso en la base «segunda-
participantes~~. .

Describir a continuación, utilizando el 'espacio que estimes necesario,
las actividades, estudios y experiencias que has realizado o estás
realizando en relación con el curso en el que deseas participar.

Enviar antes del 12 de junio a uno de los siguientes Organismos:

Instituto de la Juventud, calle José Ortega '1 Gasset, 71, 28006
Madrid. .

Centro Regional de Información y Documentación Juvenil, calle
Calvo Sotdo, 5, 33007 Madrid.

Oficina de Información Juvenil, calle Jovellanos, 21, bajo (antiguo
Instituto Jovellanos), 33201 Gijón.
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La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha 25 de enero de J990, la declaración de bien de interés cultural
de dicho inmueble, con catcgoria de monumento, elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Turismo para que, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del articulo 14 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero. la Junta de Castilla y León instará del
Gobierno dicha declaración, una vez que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 de enero de 1991
((<Boletín Oficial del Estado). número 48, de fccha 25 de febrero) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6.b de la
Ley de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la ten~an

asumida estatutariamente la competencia para emitir la declaraCión
formal de bien de interés 'cultural, tanto de los incoados con arreglo a
la vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
transitoria 6.3

, así como para acordar que la declaración de un
determinado bien de interés cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León,
se establece el órgano competente para la resolución de expediente en
maleria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León. .

En su virtud, y de acuerdo con 10 establecido en la Ley 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986, y Decreto
87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo, visto el Informe de la Asesoría Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en
su reunión del dí3 2 de abril de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, a favor de la iglesia parroquial de Santa Mana la Mayor,
en Abajas de Bureba (Burgos).

Art. 2.° L3s zonas afectadas por la presente declaración comprende:

El entorno próximo a proteger por la declaración de la iglesia
parroquial de Santa María la Mayor, en Abajas de Bureba (Burgos), está
formado por el área incluida en el interior del perímetro trazado por las
(3I1es, plazas o elementos que a continuación se relacionan:

Norte: Línea paralela a la iglesia a 50 metros de la misma (dirección
oeste-este desde el punto en el que se cruza con la línea límite oeste hasta

, el camino de la vaguada existente -curva de nivel 830 metros- que
enlaza con la calle Barrio Bajo).

Este: Eje de la calle Barrio Bajo.
Sur: Eje de la carretera de Villarcayo (desde la calle Barrio Bajo al

inicio de la calle Norte).
.. . Oeste: Eje de la calle Norte, que se prolonga en línea recta hacia el

norte, líasta la trasera de los edificios números 26; 28 y 30, y bordeando
éstas, hasta la número 32, en que se prolonga hacia el.norte, hasta el
punto de partida de la delimitación.

La descripción complementaria del bien a que se reñere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la dccl3ración, son las que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón.

Valladolid, 2 de abril de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

RESOLUCJON de 7 de abril de /992, de la Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural, por la que' se
acuerda te/1er por incoado expedienle de. declaración de
bien de ifl/crés cultural CO/lIO =ol1a arqueológica a farol' del
yaCImiento de <dJ CasIJ'O»), el1 Camar:ana de Tera
(ZalJ1ora).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Conservación, esta
Dirección General. en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983,
de 25 de febrero; Real Decreto 3019/1983. de 21 de septiembre; Decreto
122/1983, de 15 de diciembre, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el
Real Decreto l 11/1986, de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente,
aeuerdJ:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de
interés cultural como zona arqueológica a favor del yacimiento de «El
Castro»~ en Camarzana de Tera (Zamora), según la descripción y
delimitación que se publica como anexo a la presente resolución y que
figura en el plano unido al expediente.
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Scgundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la •
legislación vigente.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Camarzana de Tera que,
según lo dispuesto en el articulo 16 de la-Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, todas las obras que haya que realizar
en la zona arqueológica que se pretende declarar o en su propio entorno
no podrán llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural o,
si es el caso, por la Dirección GeneraL

Cuarto.-Que la presente Resolución se publique en el -~~Boletín- 
Oficial de Castilla y LeóD» y en el «Boletín Oficial del Estado» y se
notifique al Registro General de Bienes de Interés Cultural para su
anotación preventiva.

ANEXO QUE SE CITA

Yacimiento arqueológico ~<EI Castro», en Camarzana de Tera (Zamora)

Delimitación:

El yacimiento arqueológico vendría delimitado:
AI- norte, eje del primer camino (saliendo del núcleo de Camarzana

de Tera), perpendicular al camino de Cabai'las, en sentido este~oeste,

desde el camino de Cabañas hasta su intersección ,con el limite oeste.
Al oeste. una línea recta perpendicular al camino citado anterior

mente, desde el mismo hasta el depósito de agua actual de Camarzana
de Tera.

Al sur, una linea Quebrada, desde el dcpósito de agua hasta el cruce
con el eje del camino de Cabañas, siguiendo el cortado natural que corta
el cerro.

Al este, eje del camino de Cabañas. desde su ,intersección con el
límite sur, hasta su intersección con el eje del camino que forma cllímite
norte.

Descripción:
El yacimiento arqueológico «El Castro», en Camarzana de Tera

(Zamora). está situado sobre una elevación amcsetada, dominando el
núcleo urbano y la amplia vesa del río Tera a una cota de 770~776
metros; presenta las cara.cterístlcas típicas de los asentamientos castre·
ños enclavados en zonas no montanosas y relacionados con los valles de
los ríos.

Datos históricos~artísticos:

En supcrficie,ningún resto permite definir estructuras defensiv~s o
de habitat, bien por el continuo trabajo agricola o por el proceso erosIVo.

Recientes ~xcavaciones han permitido identificar cuatro niveles de
ocupación. así como la estructura de viviendas de adobe y planta
circular, sin cimentación y reforzadas al exterior por un zócalo de
gravilla y cantos rodados.

Entre los materiales arqueológicos, es la cerámica hecha a mano lo
mejor representado. Encontrándosc también entre el utillaje óseo
algunos punzones realizados sobre metápodos de ovicápridos y un
mango de cuchillo sobre asta.

Asimismo es de singular importancia una pequeña fíbula de doble
resorte y sección plana, la más occidental hasta el momcnto dc la
P.cnínsula Ibcrica, así como «un brazalete en omega».

Hallazgos que permiten una datación del yacimiento en la primera
edad del hierro, siglos VI y V antes de Cristo. .

Valladolid, 7 de abril de 1992.-La Directora general dc Patrimonio
y Promoción·Cultural, Eloísa Wattenberg García.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 22 de abril de 1992. del Avuntamiento
de La ENana (Valencia), por Ir) que se apruebá la plantilla
de personal juncionario y laboral de esta corporación.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 26 de di
ciembre de 1991, aprobó la plantilla de personal de este Ayuntamiento.
comprensiva de todos los puestos de trabajo, debidamente clasiticados,
reservados a funcionarios de carrera, personal laboral y eventual, intc~
grado según se especifica en las relaciones que se acompañan (Anexo
[ y ll).

Lo que se hace público~ en cumplimiento de lo preceptuado en el
articulo 127, del Real Decreto legislativo 78111986, de 18 de abril.

L'Eliana, 22 de abril de 1992.-EI Alcalde.


